
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0458 

  

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, teniendo en cuenta que el asunto es de MENOR 

CUANTÍA, en la medida que el valor de las pretensiones asciende a 
$41.536.689,oo M/cte, esto es, supera los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, no siendo de conocimiento de los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este Despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, ostenta la categoría 

de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y que 
este tipo de juzgados únicamente conoce, tratándose de asuntos 
contenciosos, de los de mínima cuantía, en tanto que los de menor 

deben adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales.  
  

En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense 
las constancias del caso. 
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MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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